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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

' (Gaceta 12 Agosto.)

n. Sección 6G la Gaceta.
la.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Cár-

as.

Ciu-

3.

al.

REAL DECRETO. ,
Visto el expediente intruido con mo- I 

tivo de la instancia elevada por 1). An- I 
tonio Frates pidiendo que se indulte a | 
Miguel Roselló Masut! de la pena de dos I 
años de presidio correccional que la A u- I 
diencia de Palma le impuso en causa poi I 
el delito de estafa:

Teniendo en cuenta el estado valetu- I 
dinario del reo, el perdón de la parte I 
perjudicada, circunstancia importantí- I 
sima en esta clase de delitos, y que sa- I 
tisfecha la indemnización han desapa- I 
recido las consecuencias del hecho pe- I 
nado: .

Vista la ley provisional de 18 de .1 unió 
de 1870, que'' reguló el ejercicio de la | 
gracia de indulto: ,, _

Tomando en consideración el íníorme 
de la Sala sentenciadora, en que se pro
pone la remisión total de la pena: de 
acuerdo con lo consultado por el Conse
jo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros; ..

En nombre de Mi Augusto Hijo ol
' D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 

del Reino,
Vengo en comutar el resto de la pena 

de dos años de presidio correccional á 
Que fué condenado Miguel Roselló Ma
sut! por igual tiempo de destierro á la 
distancia, de25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos noventa y
uno.

. MARÍA CRISTINA 
B1 Ministro de Gracia y Justicia.

3. Raimunclo Feniández ViUaverd,e; 
^Gaceta 9 Agosto)

Num. 3829.
Cuerpo ha emitido, con fecha 15 del pa
sado, el siguiente dictamen:

«Excmo.Sr.: Cumplimentándo la Real 
orden de 3 de este mes, la Sección emi
te dictamen sobre el recurso de alzada 
interpuesto por D. Prudencio Hernán
dez contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Jaén, que declaró nulas 
las elecciones municipales de Bailón, 
celebradas en Mayo último.

Resulta del expediente que, reunida 
la Junta municipal del Censo en 3 de 
Mayo, á los efectos de proclamar candi
datos y nombrar Interventores, acordó 
por mayoría no proclamar candidato á 
D. Francisco de las Fuentes y Rusillo, 
fundándose en que éste solicitaba ser 
proclamado cauÉLi^ato á Concejal del 
Ayuntamiento, en vez de candidato sim
plemente. ,

Verificadas las elecciones, se reclamo 
1 su nulidad por varios electores ante la 
| Comisión provincial de Jaén, la que, 

con fecha de 15 de Junio, acordó decla
rar la nulidad solicitada, con el funda
mentó único de no haber sido procla
mado candidato D. Francisco de las

I Fuentes y Rusillo, por la razón antedi- 
I cha, lo cual, en sentir de la Comisión, 
I entraña vicio esencial de nulidad, pues 
I se privó á aquél de llevar la necesaria 
I intervención á las elecciones.

Contra este acuerdo recurren ante 
I V. E. D. Prudencio Hernández, Conce- 
I jal electo y otro de la misma condición, 
I solicitando la revocación del acuerdo

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. * t

De Real orden lo digo á X. 8. para
su conocimiento y demás efectos, con

Contra este acuerdo se interpuso re
curso de alzada en tiempo hábil para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E.

La Sección se ocupará en primer t ér- 
mino del vicio de nulidad que según los
recurrentes afecta á las elecciones dedevolución del expediente. Dios guarde i^..

á V S muchos anos. Madrid 1.° de j Carmona. El fundamento de este juicio

que 
s t iN 
ante 
•mo 
mil 
irio

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del ( onsejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. I rudencm 
Hernández contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaro nulas 
las elecciones municipales de Bailen, 
Alebradas en Mayo último; dicho alto

I es la negativa de la Junta municipal del 
SIL VELA Censo á declarar candidatos á I). Luis
. . . T - Turono y D. Blas Caballor, impidiendo 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. (ion Mto' qUe señores designaran 
------  Interventores. Toda la cuestión se redu-

Pasado á informe de la Sección de Go- ce á si esta negativa que afecta al de- 
bP bmci^V rocho de intervenir en la constitución
tado el exieSte relativo á la recia- de las Mesas electorales, trae apareja- 
mación de nulidad de las elecciones da la nulidad de las elecciones en qu 
municinales de Carmona v la incapaci- se solicitó la investidura de candidato, 
dad de tres Concejales electos; dicho Para resolverla necesita la Sección 
alto Cuerpo ha emitdo, con fecha 13 del exponer su criterio sobre la función que 
nasado ulio el luiente dictamen; en nuestro sistema electoral desempe- 
P ^Excmo Sr - E?ta Sección, cumplí- ñan los Interventores, supu^to que la 
mentando la Real orden de 3 de Julio privación del derecho de nombiarlos es 
del corriente año, ha examinado el ad- I el vicio de nulidad incoado.
imito exnediente’eii que se reclaman Sin negarlagarantia que para la ci- 

nulidK elecciones municipa- dad ofrecen los Interventores, tampoco 
de Sevilla, se debe de exagerar puesto que siendo

v la incapacidad de tres Concejales públicos todos los actos de la a  oíacion, 
■ * _ I desde la constitución de la Mesa hasta el

! G Resulta del expediente, que reunida escrutinio de los votos, cualquiera al 
I la Junta municipal del Censo electoral presenciarlos puede salislaceise o pio- 
I en sXwvo del presento ano parales testar de las operaciones ?ecu adas e- 
I fines de declarar candidatos y nombra- niendo reconocido en la ley el deiodio 

miento de Interventores, acordó por I de hacer constar sus l edamacioius. 
r^oria no llamar á varios indivi- La igualdad ó desigualdad entre el 

dúos 10 lo abían solicitado para ejer- número de votantes y el total de pape- 
cm el dereclw de nombrar Intervento- leías extraídas, es hecho que

--------- • I i oi-intn dní-bir-ir h Junta Que I tificarse sin auxilio de los Intel \ entoies 
de la Comisión provincial, y que consi- res, no' ? ;icioncs para ser v en cuanto al número de votos que
guientemente se declaren validas las I leunian t 1 , . , Cn qíie al so- obtiene cada candidato, declarado el de
elecciones de Bailón. enndiday fundan lose em c al o idcncial de leer en alta voz y

Como el fundamento del fallo decía- licitar o no especificaban el cu^ oe^p papeleta? también
ratorio de la nulidad es la negativa de aspnaban alcPll> 1(‘i0UCs cn 10 del puede comprobarse sin auxilio de los 
la Junta municipal del Censo á procla- Verificadas las e ecemúes. en 10 ae . en sentir de la
mar candidato á un elector que lo soli- Mayo, constan en el expedienlos Intei^nt^ ^q^^

ítóís? as? yss s k v s —bwí« s
„„«* *.......- .wS-- nlm«„-6q........ ........

Sin desconocer la importancia del de- ha p ase. rpc,ulr.ulo de las eleccio- prenda de la verdad del sufragio, 
recho de nombar Interventores, por ser l ubh ^do el le II i l supuestos no cabe negar la
esto una garantía de la verdad del su- dti pl^ oclw duxs que clccciones que car n
fragio, la Sección cree que no debe exa- picyene el Rea T D pl de tacha legal, cuyas Mesas no teman
gerarse hasta el extremo de declarar ™ los bres D L s Turono j Mas las a?.
vicio de esencial nulidad el privar a un Caballoi, coi (.onh.a ia vaiidGZ do tas de votación y escrutinio sm la mas 

¡ candidato de su derecho de intervención fon nulas por- leve protesta, porque sin desconocer
en la gestión de la Mesa electoral, si- las elecciones, < ^tn < ■ •_ • 1 I 1 d nombrar Interventores, los
quiera esa privación carezca en absolu- 9“^» su sentir la denegac onde to cah Atónos á quienes se privó de este de-
to de fundamento. Ni el ser proclama- dad de candidato eC0Xbrar IntV recho hubiera tenido en las Mesas agen-
do candidato es condición para aspirar vacion del derecho de o ¿ tes encílrgadoS de anotar el munero de
ála representación que confiere el su- ventores Vlc-ildo pro- votantes y el de votos obtenidos es
fragio, ni faltan otros medios de com- En otra Manuel‘¿-uilera oportuno considerar que la falta de In
probar la legalidad ó injusticia del pro- testan 1 ele ■ • - - n terventores, no perjudica a la cualidad
cedimiento electoral. Turono y D-™ de eleí,.ible;.ni sí OpOne á que los elec-

En resumen, y dadas las circunstan- cidad para sei Conejal le lo._ 1 ^res honren á un iudividuo con sus su-
cías especiales del presente caso; D Antonio Cebio Iriou D y designacaOn de

La Sección es de dictamen que puede Antonio Castr o 1 amai iz y D p_ Interventorcs condición para que los vo- 
| consultar á V. E. la declaración de ser Sánchez Blanco, tam i u u i q recaigan sobre un individuo, consi-

válidas las elecciones municipales de bil nrovinciul de Sevilla, dorando además el libre derecho de pro
Bailón, y en consecuencia, la revoca- La ias testar contra los actos esenciales de to-

I ción del acuerdo de esa Comisión pío- i considiiam < i ■ P ftrman. I do imen sistema electoral que no se ha 
vincial de Jaén.» manifestaciones hechas poi los h m cjercitado eu C1 caso presente por no ha-

YconformándoseS.M.elRey(q.D.g ) tes de las protestas echuo poi ma. [ ^j ,
1 y en su nombre la Reina Regente del 1 ría aprobados las elecciones.

Agosto de 1891.

M.C.D. 2022
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La Sección opina que el hecho referí- i 

do, aunque importante, no envuelve I 
gravedad bastante por lo que al caso I 
actual respecta, para declarar en virtud I 
de él la nulidad de las elecciones de Car- 
mona. .

Entrando en el examen de la capaci
dad protestada de tres de los Conceja
les electos, la Sección es del siguiente I 
parecer: .

D. Antonio Cebreros y Trigueros Juez 
municipal de Carmona, al tiempo de la 
elección, tiene capacidad para desem- 
pefiar el cargo de Concejal, pues la in
compatibilidad que existe entre éste y 
aquél, ha desaparecido desde el 21 de 
Mayo de este año, en que el interesado 
hizo formal renuncia del Juzgado.

D. Antonio Castro Tamariz estáigual- 
mente capacitado para ser Concejal, 
pues aunque los firmantes de la protes
ta nieguen que lleve cuatro años de re
sidencia en el término municipal, el in
teresado justifica lo contrario con una 
información testificial de vecindad ante 
el Alcalde, y certificaciones del Alcalde 
de barrio y del padrón municipal.

Respecto de D. Vicente Sánchez 
Blanco, se alega en la protesta de inca
pacidad la tacha de no ser contribuyen
te, circunstancia que se exige para ser 
elegible, pero el interesado ha probado 
ante la. Junta municipal del Censo que 
contribuye al Tesoro con la canti
dad de 296 pesetas 47 céntimas, quinta 
parte de la cuota de 1.482 pesetas 36 
céntimos que paga en unión de sus tíos 
en concepto de impuesto sobre el culti
vo, por la explotación de una Sociedad 
agrícola, cuya existencia justifica con 
información de la familia ante el Alcal
de v presentación de los recibos del ter
cer trimestre del actual año económico 
extendido á nombre de un tío difunto.

En resúmen la Sección es de dicta
men que V. E. puede confirmar el acuer
do de la Comisión provincial de Sevilla, 
que declaró válidas las elecciones mu
nicipales de Carmona y desechó las pro
testas de incapacidad de los Concejales 
D. Antonio Cebreros y Trigueros Don 
Antonio Castro Tamariz y D. Vicente

da contra los suyos, según la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, y en 
este concepto dirigió el Alcalde man
damiento de embargo de un inmueble 
de Doña Concepción García de Soria; 
pero el Registrador, fundándose en la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, in
timó que sólo podrián intervenir en 
tales enbargos los agentes ejecutivos 
de la Hacienda, y denegó por conse
cuencia la anotación.

La Comisión de Pósitos, al tener co- I । nocimiento del asunto, se dirigió al I 
Registrador por si estimaba oportuna I 
la consulta con la Dirección del ramo; j 
pero aquel entendió que el caso no se I 
hallaba entre los que la ley y la juris-

I prudencia hipotecaria determinan, y 
I por este motivo dicha Comisión de Pó- 
I sitos consulta á V. 8.
i Esta Sección, de conformidad cob, la 
I Dirección general de Administración 
I local, conceptúa que según la ley de 
I 26 de Junio de 1877, la administración 
I de los Pósitos corresponde á los Ayun- 
I tamientos, y en este concepto, el artí- 
I culo 3.° preceptúa que para el reinte- 
I gro del caídal de los mismos se sigan 
I idénticos procedimientos que las dis
I posiciones vigentes conceden para la 
I exacción y cobranza de las contribucio- 
| nes del Estado. Viene á desarrollar es- । te principio el reglamento de 11 de Ju- 
I nio de 1878, que en su art. 26 autori- 
I za á que los Ayuntamiento hagan efcc- 
I tivas las deudas á favor de los Pósitos

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Se

villa.

Sánchez Blanco.»
YconformándoseS. M.el Rey(q.D.g. i, 

v en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos con de
volución del expediente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid l.° de Agos-

por la vía de apremio, según la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, y 
es indudable que por dichas disposicio- I 
nos el Alcalde tenia perfecta persona- 1 
lidad para dirigirse al Registrador, so
licitando el embargo ó la anotación 
preventiva.

Díctase en 12 de Mayo de 1888 nueva 
instrucción para hacer efectivos los dé
bitos á la Hacienda, y en su articulo 9.° 
autoriza á los agentes ejecutivos de la 
misma para expedir mandaniicnto de 
embargo, como Delegado de la Autori
dad económica, y es indudable que es
ta instrucción en nada ha alterado lo 
dispuesto respecto á los Pósitos y á su 
Administración por una ley y su regla
mento especial, en el que se citaba al 
hablar de las facultades del Ayunta- 

I miento la instrucción de Hacienda que 
estaba entonces en vigor, y que al ser

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la nuli
dad de las elecciones municipales veri
ficadas en Savinao, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 15 del pasado el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden dictada por el Ministro del 
digno cargo de V. E., la Sección ha
examinado el expediente relativo á la 
nulidad acordada por la Comisión pro
vincial de Lugo de las elecciones mu
nicipales celebradas en Saviñao en 10 
de Mayo último.

Resulta de los antecedentes que, á 
consecuencia de diversas infracciones । legales cometidas en las citadas eleccio
nes, la Comisión provincial de Lugo, 
en sesión de 6 de Junio, acordó: prime
ro, declarar nulas las elecciones de que 
se trata, y segundo elevar á V. E., 

I certificación de la solicitud que ante 
I aquel Ayuntamiento presentó D. José 
I Ramón Armesto y otros, así como tam

bién copias de diversas certificaciones 
I que por el mismo fueron solicitadtis, 
I para que en su vista V. E. sé sirva dic- 
I tar una disposición que normalice, con- 
I forme á los preceptos legales, la Corpo- 
I ración municipal de que se trata.
i En la solicitud á que se hace referen- 
I cia en el acuerdo anterior, se reclamó 

la nulidad de las elecciones, fundándo- 
I se: primero, en que el Ayuntamiento 
I de Saviñao se halla ilegalmente cons
I tituído, especialmente desde 1887, por- 
I que excediendo, según el censo de aquel 
I año y el único padrón de vecindad que 
I hay de fecha posterior (1889) de 10.001 
I el número de habitantes de dicho Mu

Queda pues destruida en su base, la 
solicitud que al acuerdo de la citada 
Comisión provincial se acompaña, pues 
que habiendo quedado el Ayuntamien
to de que se trata legalmente constitui
do desde la. fecha del citado Real de
creto dé 24 de Marzo, son perfectamen
te legales, y por consiguiente válidos, 
todos los actos en que con posteriori
dad haya intervenido y en lo sucesivo 
intervenga.

Como contra el acuerdo de la citada 
Comisión provincial de Lugo declaran
do nulas las elecciones de que se trata 
no se ha recurrido ante V. E.;

La Sección opina que lo que procede 
es confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial declarando nulas las elec
ciones últimamente celebradas, y ha
cer inmediatamente nueva convocato
ria previo exacto cumplimiento de las 
vigentes disposiciones sobre materia 
electoral.»

Y conformándoseS. M.el Rey fq.D.g.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone-

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
ií V. S. muchos años. Madrid l.° de

to de 1891.
SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

Pasada á informe de la Sección de I 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado la consulta que elevó a este Mi
nisterio el Ayuntamiento de Marchena 
por el conducto del Gobernadoi tiesi- 
dente de la Comisión de Pósitos de Se
villa, respecto á dificultades surgidas I 
al llevar á cabo el embargo de bienes 
afectos al Pósito de aquella villa, dicho 
Alta Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanen
te de Pósitos de la provincia de Sevilla 
elevada á V. S. la consulta que le diri- 
o-e el Ayuntamiento de Marchena, con 
motivo de la negativa del Registrador 
del partido á reconocer al Alcalde con 
facultades para dirigir mandamiento de 
embargo en bienes afectos á deudas al 
Pósito de la villa.

Manifiesta el Avuntauicnto en la ex
posición dirigida á V. S., que con arré
alo á la ley del 26 de Junio de 18,. en 
su art 8.° y al 26 del reglamento para 
su ejecución, los Ayuntamientos pue
den emplear contra los deudores a los 
Pósitos los mismos procedimientos que 
eu la vía de apremio según la Hacien-

sustituída por otra, ésta es también I 
aplicable, y que por tanto, las faculta- I 
des que tienen los agentes de la Hacien- I 
da como Delegados de las Autoridades I 
de la misma, las disfrutan también los 
Alcaldes como representantes de los I 
Ayuntamientos en cuanto se refiere á 
la administración del caudal de los Pó
sitos.

En este sentido, pues, estima esta 
Sección, que, previo el conocimiento 
que había de darse de esta consulta al 
Ministerio de Gracia y Justicia, debe | 
de evacuarse en el sentido que las facul
tades que el art. 9.° de la instrucción 
vigente sobre cobranza de débitos a la 
Hacienda de 12 de Mayo de 1888 conce
de á los agentes ejecutivos, son exten
sivas en cuanto se refiere A los Pósitos 
de los pueblos á los Alcaldes, y que । por tanto, pueden éstos dirigir manda
mientos de embargo ó de anotación 
preventiva á los Registradores de la 
propiedad respecto de los bienes suje
tos á responsabilidades con los mismos, 
y que la resolución que recaiga en esta 
consulta debe estimarse de carácter ge
neral para los casos iguales que puedan 

| ocurrir.
Y dado conocimiento de este asunto 

al Ministerio de Gracia y Justicia que 
I ha informado en el sentido de no hallar 
I inconveniente en que se declare que los 
I Alcaldes tienen competencia para ex- 
I pedir mandamiento de embargo en bie- 
I nes afectos á deudas á los Pósitos.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 
| bre la Reina Regente del Reino, ha te- 
I nido á bien resolver como en el prein- 
I serto dictamen se propone.

Agosto de 1891.
SILVELA

Br. Goberimdor de la provincia de Lugo. 

(Gaceta 4 Agosto') i

nicipio, debía componerse según el artí
culo 35 de la vigente ley Municipal, de 
un Alcalde, cuatro Tenientes y 13 Re
gidores, que dan un total de 18 Conce
jales electos en cinco Colegios, y no 
'de un Alcalde, tres Tenientes y 12 Re
gidores, que es como viene constituido, 
y elegidos en menor número de Cole
gios; y segundo, en que si aquel Ayun
tamiento se halla ilegalmente constitui
do, todos los actos electorales que de él 
emanan son nulos.

De las certificaciones aparece que 
en las elecciones de 1887 fueron elegi
dos ocho Concejales en cuatro Colegios; 
que en las de 1889 fueron elegidos 10 
Concejales en cuatro Colegios; que el 
número de habitantes del término, se
gún el padrón último, es el de 10.259, 
y que, según el censo general de po
blación cíe 1887, aparece el término 
municipal con la población de 5.017

¡ varones y 5.296 hembras, que hacen 
un total de 10.313 habitantes.

En tal estado el expediente, se remi
te á informe de esta Sección, la cual 
poco ha de necesitar decir á V. E., dcs- 
pués de lo terminantemente prescrito 
en el reciente Real decreto de 24 de 
Marzo último.

Por este Real decreto se declararon 
I legalmente constituidos todos aquellos 
I Ayuntamientos contra los que no estu- 
I viera incoado en aquella fecha algún 
I expediente sobre nulidad de elecciones 
I ú otra causa análoga.

Ahora bien; como contra el Ayunta- 
I miento de Saviñao no se había inter

puesto hasta entonces ninguna recla-
I mación instando la nulidad de las clcc- 

ciones.de que procede, quedó purgado
I por este Real decreto de todos los vi- 
I cios de que pudiera adolecer en su cons
I titución, ilegal hasta aquella fecha, á 
I partir de la que no ha podido ni puede 
I admitirse contra el mismo, y por tal 
I motivo reclamación alguna.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Para el debido cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Real decreto 
de 7 del actual;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servi
do disponer:

l.° Que se haga entender á las clases 
comerciales la necesidad de que en la car
ga y despacho de buques de puertos de la 
Península, se observen las reglas estable
cidas en el capítulo 7.° de las Ordenanzas 
vigentes en la misma, y muy en particular 

dos artículos 4 88 al 205 del expresado ca
pítulo 7.° de que es adjunta copia.

2.° Que respecto á las partidas de gé
neros extranjeros nacionalizados y com
prendidos en las facturas de que trata el 
artículo 189, se una á dichas partidas una 
declaración del cargador expresado: pri
mero, la fecha del adeudo en la Penínsu
la: segundo, Aduana: tercero, nombre du 
la persona que haya hecho la declaración: 
cuarto, la partida del Arancel por el cual 
adeudó la mercancía: quinto, la correspon
diente del Arancel de la isla: sexto, la di
ferencia por unidad de adeudo: séptimo, 
el número de unidades de adeudo según el 
Arancel de la isla; y octavo, las diferencias 
parciales y total á satisfacer.

3.° Los extremos comprendidos en las 
declaraciones á que se refiere la regla an
terior, podrán ser comprobados en cuantos 
casos abrigue duda la Administración, 
quedando en tanto el despacho suspendi
do y sujetos los firmantes de los certifica
dos y declaraciones ante las Aduanas, a 
las responsabilidades del Código penal, si 
del esclarecimiento de los hechos resultar® 
falsedad.

Las demás infracciones que puedan 
cometer en las operaciones de cabotaje, 
serán penadas con arreglo á lo que preven
gan acerca de esta parte del servicio las 
Ordenanzas de Aduanas de las respectivas 
islas. ,

Los comerciantes que declaren para ei 
adeudo de las Aduanas de las islas de 
Cuba y Puerto Rico mercancías extranje
ras, como de producción nacional, serán 
castigados administrativamente, y ademas 
entregados á los Tribunales como reos d0 
defraudación, con arreglo al párrafo terce
ro de la segunda parte del artículo 135 d®
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NOMBRE DEL INTERESADO

~ 1 Aa Wmma* Rplas islas de I Núm 276 I tidad pública y demás á que haya lugar | que pueda otorgar la escritura de cancéla
las Ordenanzas de Aduanas délas islas de LNum. z/o conforme dispone la ley de 10 de Enero ción déla fianza de consumos del año úl-

Yo^roduXes de mercancías ob. CAPITANIA GENERAL de 1879. timo
• t del comercio de cabotaje ultramarino, de las Baleares. ----------------------------------------------Y últimamente que del capitulo de im-
jos cargadores y los comisionistas deberán Todos los días laborables durante las H0|||DRE DEL |HTERE8M0 .«r™». papa pa|0Sl y. Gaspar Reiués. ' d"
“So” '^^llCbdigo^^™ del dia tieCe-Se aPr°b6 61 aCta

de ¿ certificados de origen por ellos ex- no Militar de Menorca los pliegos de con- D°BXn de !as Aranas 60 8 SeX cuenta de la correspondencia ofi-

peEnOelOlirbró reg¿'tr° de certificados de ción de losXjes8 de mecánica y trabajo Mahon 8 Agosto de 1891.—El Alcalde cial últimamente recibida y el Ayunta- 
origen se anotará^para cada uno de ellos que han de usl los corrigendosLe la pl Presidente, Juan Orfila. miento quedó^e^

el número, clase, marcas y peso bruto de niteneiana militar establecida en la Forta- se hic¡era
los bultos; la clase y cantidad de las mei- eza de Isabel 2.» de Mahon. El plazo para Núm. 280 Ayuntamiento interino aplicado
candas y los nombres de las personas á la admismn de postores termina á las doce lvTTNTrpAMreHq_ MnwTrnRT 3322'33 pesetas del presupuesto actual
quienes se entreguen ó de quienes se rea- de la noche del día 3 del mes actúa . AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI á resultagPn0 se podránPsafofacer los atra
ban los certificados. . Palma 13 de Agosto de 1891.-El Lo- Debiendo cubrirse por encabezamien- gog que pide Ia Diputación.

Los cargadores y comisionistas anotaran I ronel Jefe de E. M., Juan D. Zamora. I tos gremiales el importe de los derechos I Leída instancia de D. Antonio Tur y 
además el nombre del buque que conduzca ------ de consumos correspondiente á los gru- Torres sobrQ cancelación de una fianza de
la mercancía . _ Núm 277 pos de granos y líquidos para el actual Consumos de 1867-68 y se acordó que por

La presentación de declaraciones o cer- • ejercicio de 1891 á 92, con sus recargos la Secretaría y Depositaría se buscasen
tificados de origen y apertura de registros ADMINISTRACION autorizados, se convoca á todos los que ]os antecedentes para luego resolver er
de que tratan Us prevemnones que ante- C0NIBIBVCI0NBS DE LAS BALEABB5 en grande ó pequeña escala cosechen, definitÍ¥a.
ceden, sera obligatoria para todas las mer fabriquen, especulen o trafiquen con di Se acordó la construcción de un mata-
cancías cargadas en los puertos de la Pe- cd c P o e , chas especies, para que el día diez y seis der0 público. También que se llevase á
ninsula é islas adyacentss desde 1. de Dispuesto por el art. 2o de la vigente del actual á lag siete de la tarde concurran efect0 b antes posible el ensanche del ce- 
Septiembre próximo. I Instrucción dejen de ser valederas las de I á esta Casa Consistorial á fin de acordar j menterio

5.° En el preciso término de dos me- un ejercicio tan luego como se dis- por mayOría de votos la forma de hacer para qUe Juan Torres y Cardona pueda 
ses contados desde el recibo de la presen- tribuyan las del siguiente, esta Adminis- efectivos dichos encabezamientos obliga- abrir una puerta en su casa de la calle de
te la Dirección general de Hacienda de la I tración se encuentra en el caso de preve- I torios; para el cas; de que no concurran I g(-0 Domingo
Isia de Cuba y la Intendencia general nir á los contribuyentes sujetos á dicho las dos terceras partes de los interesados, Que por los empleados de la Secretaría
de la de Puerto Rico, previa audiencia de impuesto tanto de esta Capital, como de se les convoca por segunda y última vez s0 pr0Cediese á la formación de un inven
ías Cámaras de Comercio, informarán a I bs pueblos de la provincia, que desde el I para ei dfa d¡ez y ocbo dei mismo, á igual I taido a ja breVedad posible.
este Ministerio por conducto del respecti- I día 2 de bs corrientes se despachan las I bora y mismo objeto, advirtiendo que de y finalmente se aprobó el proyecto de
vo Gobernador general del resultado que del actual año económico, advirtiendo que u0 producir efecto dichas convocatorias, presupuesto para el presente año econó-
hayan ofrecido las preinsertas disposicio- bs Recaudadores de bs distritos de la Ca- 8e procederá al nombramiento de gremios mico.
nes, proponiendo, en su caso, las refornfas I tédral y de la Lonja de esta Ciudad, tie- con arregb al artículo 107 del Reglamen- Sesión del día veinte_ Se aprobó el 
conducentes á la seguridad de bs intereses nen abierto su despacho al público de 9 to vigente. acta de la sesión anterior '
del Estado y facilidad de las operaciones de la mañana á 2 de la tarde todos los Montuiri 12 de Agosto de 1891.-E1 Se quedó enterado el Ayuntamiento de 
de las Aduanas. días no feriados en el local que ocupa h Alcalde, Bartolomé Ferrando.—P. A. del ia correspondencia oficial' recibida por el

De Real orden lo digo á V. E. para su Delegación de Hacienda, sito en la calle A., Miguel Gomila, Secretario. últirn0 Correo
conocimiento y demás efectos Dios guarde | de San Jaime núm. 25 de esta Capital;- y ------ ge acordó que se es iera al úblioo el
a V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto que fuera de las horas de Reglamento se- . o de ,e d^ineaciónPde la calle' dc 8anta
de 1891. . ran repartidas a domicilio por los mismos, Num. 281 Lucia de esta Ciudad.

FABIÉ k—AYUNTAMIENTO DE IBIZA. . También se acordó fueran cinco las sec 
— I U. rauiu nniuió j y. x muu v«o. ciones parala designación de los mdivi-

. A /uZw Loqu® se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- Extracto de bs acuerdos tomados por este duos qu0 con ei Ayuntamiento deban for- 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION c ia l  de la provincia y periódicos de esta Ayuntamiento durante el mes de Julio mar junta municipal para el presente

------  localidad para conocimiento de las perso- último. año económico.
Dirección general de Correos y Telégrafos, Admi Sesión del día primero.—Constitución Y últimamente se acordó que no se con

' . - T^r t VMC I ■ A ia n A&osto ae 1 ' I del nuevo Ayuntamiento bajo la Presiden- ceda permiso alguno para introducir re-
8BCCIÓN d e  1 y • a . ■ . I nistrador, Bernardo Amei. I cja gr Alcalde D. Vicente Cobmar y I forma en las casas de esta Ciudad sin que

El día 25 del próximo pasado,, se I I g6rra se fe indique la necesidad de construir
abrieron al público con servicio limita- I Núm. 278 I ^e acordó un voto de gracias al Sr. Al- I escusado.
do las estaciones telegráficas de Con- I k • I cídde y Concejales salientes por su ges- Sesión del día veinte y siete.—Se apro-
suegra y Corella en las provincias res- I con arr6gb ¿ jOs artículos 2.° y 3.° de I tbn administrativa. I bó el acta de la sesión anterior.
pectivas de Toledo y Navarra. I ia instrución de Cédulas personales de 27 I Se procedió á la elección de bs Tenien- I Se enteró el Ayuntamiento de la co-

Madrid 6 de Agosto de 1891. El Di- I de ^ayo de 1884 que autoriza ábs Ayun- I tes de Alcalde y resultaron elegidos don I rrespondencia oficial recibida en el último
rector general, Javier Los Arcos. | tamientos para imponer un recargo sobre j José Riquer Agüenzay D. José Verdera y I correo.

1 " - - ■ - ■ • ■ ge acordó la supresión de la plaza de
ción de Síndicos siendo elegidos D. Vicen- I Ayudante de la escuela de niños de la 
te Viñas y Planells y D. Luis Oliver y I Ciudad.
Ribas. I También se acordó el nombramiento de

También se acordó que bs lunes de I D. Antonio Llobet y Sorá, profesor ciruja- 
cada semana se celebrasen las sesiones or- I no del Hospital.

, , . । diñarías. I Igualmente la distribución de fondos
Recaigo impuesto. । gesjdn de| dfa seis.—Se aprobó el acta I del presente mes.

Núm. 281

AYUNTAMIENTO DE IBIZA.
Extracto de bs acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último.
Sesión del día primero.—Constitución 

del nuevo Ayuntamiento bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Vicente Cobmar y 
Serra. .

Núm. 278 I Se acordó un voto de gracias al Sr. Al-
I calde y Concejales salientes por su ges-

Con arregb á bs artículos 2.° y 3.° de I tbn administrativa.
la Instrución de Cédulas personales de 27 I Se procedió á la elección de bs Tenien
do Mayo de 1884 que autoriza ábs Ayun- tes de Alcalde y resultaron elegidos don 
tamientos para imponer un recargo sobre José Riquer Agüenzay D. José Verdera y 
dicho impuesto que no exceda del 50 por | Ramón. Inmediatamente se verificó la elec- 
ciento á continuación se expresan bs Mu- 

Las tres estaciones telegráficas de I nicipios y el arbitrio que estos han acorda- 
Ceuta Peñón de la Gomera y Alhuce- I do imponer para el ejercicio de 1891-92.
mas, que establecidas en la Costa de I Palma 13 Agosto de 1891.—El Admi- 
Africa se abrieron provisionalmente al I nistrador, Bernardo Amer.
público el día 19 del próximo pasado, pu e b l o s
quedaron definitivamente abiertas al pu- I — ----- -—— ------
Mico con servicio permanente el día 28 I Pmgpuñent. . . 50 pg.

dél mismo mes de Julio.
Madrid 6 de Agosto de 1891— El Di- 

i'éctor general, Javier Los Arcos.

(Gaceta 9 Agosto.)

SEGM ÜP1GIH.
Núm. 275

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

Abierto el día 31 de Julio último el 
cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Sto. Cristo de 
La Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital resueltó que las depositadas des
de el 30 de Junio anterior ascienden á la 
suma de nuevecientas trece pesetas vein
te y cinco céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en virtud de lo que tiene dispuesto la 
Exorna. Diputación Provincial.

Palma á 10 de Agusto de 1891.—El 
Vice Presidente, Mateo Bosch.

Núm. 279

AYUNTAMIENTO DE MAHON
AGUAS

Habiendo dispuesto este Ayuntamiento 
la construcción de una presa en la fuente 
pública de San Juan con el objeto de ase
gurar el abastecimiento de aguas á la 
Ciudad y el riego á las huertas del llano del 
mismo nombre, y siendo para ello necesa
ria la ocupación de una pequeña parcela 
de terreno de propiedad particular marca
da en el plano levantado al efecto; ha 
acordado esta Corporación municipal en 
virtud de lo resuelto por el Señor Gober
nador de la Provincia hacerlo público por 
medio ae este periódico oficial, y señalar 
un plazo de diez dias para que la persona 
á quien afecta la expropiación de los te
rrenos que deben adquirirse para la rea
lización de la obra de que se trata, que 
se expresa á continuación, pueda presen
tar las reclamaciones que tenga por con
veniente; en la inteligencia de que trans
currido dicho término sin usar de este 
derecho se entenderá que se halla confor
me con el justiprecio señalado por el peri
to y se procederá á la declaración de uti-

Y finalmente se acordó aprobar la tari
fa presentada por la comisión respectiva 
para regular el arbitrio de 1 á 10 pesetas 
que estableció la Junta municipal sobre 
construcción, modificación ó reforma de 
edificios y casas.

El presente extracto fué aprobado en la 
sesión de ayer, celebrada por el Ayunta
miento.

Ibiza 4 Agosto de 1891.—Ignacio Llo
bet y Tur.—V.° B.°, Colomar.

anterior.
Se acordó quedaba enterado de la co

rrespondencia oficial recibida por el últi
mo correo. Se dió cuenta del nombramien
to de los Alcaldes de Barrio.

Se acordó el nombramiento de las comi
siones en que debe dividirse el Ayunta
miento.

También se acordó nombrar al Conce
jal D. Francisco Ferrer y Sorá para Inter
ventor.

También se acordó la aprobación del 
resumen de los acuerdos del Ayuntamien
to del mes de Junio último. Igualmente se 
acordó nombrar Secretario á D. Ignacio 
Llobet y Tur.

Se acordó la creación de un maestro 
albañil y de otro peón caminero y fueron 
nombrados para desempeñarlos á D. José 
Palerm y Tur y á D. Juan Tur y Bufí.

Se acordó admitir la reunncia del cargo

Núm. 282

Don Juan García Takeño, Juca de Instruc
ción de la ciudad de Ibiza y su partido.
En virtud de ¡os autos ejecutivos segui

dos por el Procurador D. Zoylo Boned en 
nombre de Juan Bufí y Serra contra 
Antonio Serra y Ferrer, vecino que era de

de oficial 2.° de la Secretaría presentada I la parroquia de Santa Gertrudis, se saca á 
por D. Vicente Vich y Serra y se nombró 1 pública subasta en venta y término de 
para sustituirle á D. Bernardo Ferrer y I veinte días la hacienda nombrada Can Ra- 
Martí. falet sita en la parroquia de Sta. Gertru-

También se acordó nombrar administra- dis propiedad del ejecutado y usufructúa 
dor del Hospital por haber cesado como su padre Antonio Serra y To.res, esten- 
concejal el Sr. Fornés á I). Francisco Me- siva de tierra campo, árboles, un poco de 
dina Puig. I bosque y casas, de unas dos hetáreas se-

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para I tenta y siete áreas lindante por Norte, Sur.
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Este y Oeste 'con tierras de José y Vicen
te Serra Rafal y por el Oeste linda también 
can José Serra Rafal, justipreciada en dos 
mil ciento veinticinco pesetas, atendido á 
que el padre del ejecutado tiene el usu
fructo de dicha finca durante su vida cuya 
subasta y remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día primero 
de Septiembre próximo á las diez de su 
mañana bajo las condiciones siguientes:

1 ,a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
que refrenda para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos no teniendo 
derecho á exigir ningún otro.

2 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberánlos licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
en efectivo el valor de bienes que sirve de’ 
tipo para la misma.

3 .a Que no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio.

4 .a • Que el usufructo de la finca que sa
le á subasta es del padre del ejecutado An
tonio Serra y Torres durante su vida.

5 .a Los gastos de subasta y remate y 
demás anexo á la transferencia de la pro
piedad serán de cuenta del comprador.

Ibiza cuatro de Agosto de mil ochocien
tos noventa y uno.—Juan G. Taheño.- 
P. S. M., Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 283
Por el presente se cita á Vicente Torres 

y Mari (a) Calero, natural de la parroquia 
de Nuestra Señora de Jesús, término mu
nicipal de Santa Eulalia, y hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á eva
cuar la vista que por dos días se le ha con
ferido por la Sección segunda de lo crimi
nal de la Excma. Audiencia del Territorio, 
de la tasación de costas devengadas en la 
causa que se le siguió por homicidio de 
Vicente Costa y Planells, importante cua
trocientas cuarenta y seis pesetas sesenta 
y nueve céntimos, bajo apercibimiento 
^ue de no comparecer, se dará por eva
cuada la vista y se le tendrá por conforme 
en la mencionada tasación; pues asi lo dejo 
mandado en providencia del día de ayer 
dada en las diligencias que se instruyen 
en este Juzgado para llevar á efecto el pago 
de las mencionadas costas.

Ibiza primero de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.—Juan García Ta
heño.—Por su mandato, Vicente Gotarre- 
dona y Juan.

Núm. 284

D. Manuel Peñálosa y Carrascosa, Jues de 
primera instancia de la villa de Manacor 
y su Partido.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta, por término de 20 días, las fin
cas que más abajo se describirán, por ha
berse acordado en autos ejecución de sen
tencia seguidos á instancia de D. Miguel 
Sagreras y Mesquida contra D. Juan Oli- 
ver y Mora en concepto propio y como 
representante legítimo de sus hijos meno
res Juan, Monserrata, Apolonia, María y 
Magdalena Oliver y Valls todos vecinos de 
Porreras.

Dichas fincas son: 1.a una pieza de tie
rra llamada «El Pou d‘ Amunt» de exten
sión de un cuartón y cincuenta y seis des
tres campo y viña equivalentes á veinte y 
siete áreas, setenta y ocho centiáreas sita 
en el término municipal de Porreras, linda 
por Norte con tierras de D.a Angela Sitjar, 
por Este con las de Domingo Danús, por 
Sur casa y corral de D.a Antonia María 
Valls y por Oeste con camino de Palma, 
justipreciada en dos mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas.

2 .a Cuatro solares de tierra llamados 
«La Mostea» de extensión de cuarenta pal
mos de ancho por cien de largo cada uno 
y lindan por Norte con la calle de la Rosa, 

por Este y Sur con Juan Noguera y por 
Este con Mateo Rosselló justipreciadas en 
ochocientas pesetas.

3 .a Otra finca llamada «La Tanca» de 
extensión de ciento setenta y seis áreas, 
veinte y dos centiáreas viña, sita en Porre
ras y lindante por Norte con tierra de 
Baltasar Tomás, por Este con la de Doña 
Margarita Ignacia Mora, por Sur con ca
mino y por Oeste con la de D. Bartolomé 
Sitjar justipreciada en doce mil quinientas 
pesetas.

Las expresadas fincas pertenecen al re
ferido D. Juan Oliver y Mora y á sus cita
dos hijos y se venden para con su produc
to satisfacer á dicho D. Miguel Sagreras 
la cantidad de tres mil ciento sesenta y 
seis pesetas, sesenta y siete céntimos, inte
reses al seis por ciento y costas del juicio, 
quedando señalado el día cuatro del próxi
mo mes de Septiembre á las diez de su 
mañana en los Estrados del Juzgado.

Las condiciones bajo las cuales se veri
ficará dicha subasta son las siguientes:

1 .a Para interesarse en la subasta de
berá depositar cada licitador el diez por 
ciento del justiprecio de cada finca.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos tercias del justiprecio.

3 .a Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del com
prador.

4 .a Los títulos de propiedad consisten 
en la certificación librada por el Sr. Regis
trador de la Propiedad.

Dado en Manacor á seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.—Manuel 
Peñalosa.—P. S. M., Bartolomé Sureda.

Núm. 285
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de fecha cinco 
del actual dada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad y su partido á instancia de Don 
Miguel Salvá y Boyeras en autos prepara
ción de demanda ejecutiva contra D. Fer
nando Sanz y Menendez sobre pago de mil 
doscientas setenta y una pesetas que 
aquel le prestó é intereses, queda mandado 
que dicho Sanz comparezca ante S. S. el 
día veinte y cinco del que rige á las doce 
de su mañana para absolver ciertas posi
ciones que se presentaron, si fueren admi
tidas como pertinentes: y como el repetido 
D. Fernando Sanz se ausentó de esta isla 
hace tiempo y no sea conocido su domici
lio queda acordado se le cite por medio de 
esta cédula.

Por tanto y á fin de que sirva de cita
ción en forma al mencionado D. Fernando 
Sanz y en cumplimiento de lo mandado, 
expide la presente cédula en Palma á 
ocho de Agosto de mil ochocientos noven
ta y uno.—Enrique Bonet.

Núm. 286

D. Recaredo Jasso Rosell, Recaudador de 
contribuciones de la Zona única de Ibisa.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las contribuciones territorial é in
dustrial y cánon de minas correspondien
te al primer trimestre de 1891-92 tendrá 
lugar en los pueblos y días que á conti
nuación se expresan:

San Antonio y San Juan Bautista, del 
26 al 29 del actual.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el árt. 33 de la Instrucción 
invitando á los Sres. Contribuyentes para 
que en los días señalados y horas desde las 
8 de la mañana á dos de la tarde solven
ten sus cuotas.

Ibiza 11 de Agosto de 1891.—Recaredo 
Jasso.

Núm. 287

Don Juan Ginard Remandes, Recaudador 
voluntario de la Zona de Menorca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de las contribuciones territorial é in
dustrial y cánon de minas correspondientes, 
al primer trimestre de 1891-92 tendrá lu
gar en los pueblos de esta Zona en los 
días que á continuación se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que transcurridos los 
días de cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satistacer sus cuotas sin 
recargo durante los diez primeros días del 
mes de Septiembre próximo, en el local de 
la Recaudación sito en la calle del Angel 
número 10.

Distritos Municipales
Días en qtie tendrá lugar la cobransa.
Mahón, del 20 al 25 Agosto.—Ciudade- 

la, del 22 al 27 id.—Mercadal, del 21 al 
23 id.—Alayor, del 23 al 26 id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3 $ de la Instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888.

Mahón 12 de Agosto de 1891.—El Re
caudador, Juan Ginard.

Núm. 288
REGIMIENTO INFANTERIA DE BAZA

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta de varios efectos de co
rreaje inútiles procedentes del disuelto Ba
tallón Depósito de Figueras, se hace sa
ber por medio del presente anuncio á

Núm. 290

BANCO DE MAHON
Balance en 30 de Junio de 1891.

• ACTIVO Pesetas.
Acciones: 75 p.g que falta desembolsar á las 5.000 emitidas . . . . . 1875000'00
Acciones en cartera: valor nominal de las 5.000 por emitir......................... 2500000‘00
Obligaciones en cartera........................................................................................... 100000*00
Caja, existencia en efectivo.................................................................................... 179007*54
Cartera de propiedad......................................................................   304432*82
Sucursal de Alayor........................................................   76599*48
Préstamos con garantía.............................................................................................. 121795*36
Cuentas corrientes con garantía. ...................................................................... 265305*55
Pagarés descontados............................................................................................. 484372*20
Efectos por cobrar..................... ........................................................................... 19287*92
Efectos por negociar............................................................................................. 41468*07
Efectos comprados................................................................................................ 28423*95
Valores por cuenta agena, cuenta efectivo.......................................................410612*76
Deudores varios, saldos cuentas efectivo................... '................................... 181097*80
Casa calle de Anuncivay, su valor....................................................  . . . 8800*00
Mobiliario.........................................................  2276*00
Gastos de instalación amortizables.................................................................... 2563*79

CUENTAS DE EFECTOS
Deudores varios, valor nominal................................................
Caja de efectos, id id..................................................................
Valores en custodia, id. id........................................................

Pe s e t a s . . . 10686523*74

PASIVO Ptas. Cts._
Capital..................................................................................................................... 5000000*00
Fondo de reserva............................................"................................................. 21143*25
Obligaciones en circulación................................................................................ 495475*00
Recibos calderilla................................................................................................ 196330*00
Cuentas corrientes..........................................■.................................................. 94421*50
Depósitos voluntarios. . . . -.................................................................. 509920*66
Caja de Ahorros.................................................................................................... 119968*15
Efectos por pagar................................................................................................ 5938*60
Acreedores varios, saldos cuentas efectivo....................................................... 88950*93

CUENTAS DE EFECTOS Ptas. cts.
Valores en cartera, valor nominal........................................... 430780*50
Valores cuenta agena id. id..................................................... 746075*00 4085480*50
Acreedores por valores en custodia id. id..............................   2908625*00

Beneficios y pérdidas . . . 
Sobrante del ejercicio anterior 

Pe s e t a s . . 10686523*74

Mahon l.° de Julio de 1891.—-Por la Junta de Gobierno, El Presidente, Juan Tal* 
tavull.—El Tenedor de libros, Santiago Maspoch.—V.° B.° El Director-Gerente, Juan 
J. Rodríguez.
D. Antonio Sintes y Cardona, Vocal de la Junta de Gobierno de la sociedad anómina 

«Banco de Mahon,encargado accidentalmente de la secretaría
Certifico: Que el Balance que precede es copia exacta del original que fué aproba

do en Junta general de accionistas celebrada el día diez y ocho de Julio último.
Y para que conste libro la presente en Mahon á doce de Agosto de mil ochocien ■ 

tos noventa y uno.—A. Sintes.—V? B.° El Presidente accidental, Ag. Zandino.
PALMA.—Escuela Tipográfica.

fin de que los que deseen adquirirlos se 
presenten el día 28 del próximo mes de 
Agosto á las 9 de su mañana, en el Cuar
tel de Infantería de la Esplanada, de esta 
Plaza, en donde tendrá lugar dicho acto 
siendo el precio mínimum del kilo el de 
una peseta, en vista del buen estado en que 
se halla dicho correaje.

Mahon 28 de Julio de 1891.—El Capí- 
tan Secretario de la Junta económica del 
Cuerpo, Domingo de Arriba.

Núm. 289
SALINAS DE IBIZA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 14 
y 21 de los Estatutos, se convoca á los Se
ñores accionistas á Junta General ordina
ria para el 29 de este mes á las cinco de la 
tarde, en las oficinas de la Sociedad.

Los accionistas que quieran concurrir á 
dicha Junta, deberán depositar sus accio
nes en la caja de la sociedad, en la del 
Crédito Balear ó del Cambio Mallorquín 
con 24 horas de anticipación, á lo menos, á 
la señalada para la celebración de aquella.

Las cartas de representación se admiti
rán hasta una hora antes de dicha Junta.

Palma 8 de Agosto de 1891.—El Presi
dente, Elviro Sans.—Por A. de la J. de G., 
El Secretario, José Vaquer.

Ptas. Cts.

405355*00)
771500*50? 4085480*50

2908625*00)

64135*40).
4759*75/ 68895*15
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